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S U M A R I O

Presidencia de la Junta
T e c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden.— Señalando en 177*28 por 100 
el recargo que debe cobrarse por 
la® Aduanas en las liquidaciones de 
Sos derechos de Arancel.—Pég. 4913

Comision de Hacienda

Orden.—Nombrando Interventor de la 
Ordenación de Pagos Central de 
Marina y de Sos Servicios de Inten
dencia Genera! (sección de Marina) 
a! Jefe de Administración de según* 
da dase, D. Francisco Gómez Mo- 
13á, y designando Interventor-Jefe 
de Marina en E! Ferrol a D, Francia, 
co Palazón Delatre. —Pág 4913.

Comision de Obras públicas
Y  c o m u n i c a c i o n e s

Orden.—Separando de! servicio a Sos 
funcionarios de Correo® que se 
citan.—Pógs. 4913 y 4914.

Gobierno General
Orden,— Aprobando el prorrateo m  

el expediente de pensión a favor de 
la viuda y huérfanos del Secretario 
municipal D. Antonio Porro Faisán • 
—Página 4914-

Orden.— Idem Idem en el d© jubila» 
ción a favor de D. Juan F. Jimé
nez.—Página 4914.

S e c r e t a r ia  d e  l a  G u e r r a

Destinos
Orden. —Pasa destinado a la Jefatura 

Superior de las Fuerzas Militare® 
de Marruecos el Comandante de 
Estado Mayor D. Antonio Escartín. 
- Pág. 4914

Orden. —Cansan alta en el Servicio 
de Automovilismo los soldados An
gel López Goy y otro,—Pág. 4914.

Orden.—Destinando a los punto® que 
expresa al Jefe y Oficiales de la

. Guardia Civü B. José del Valle Ma- 
rijuán y otros.—Fág. 4914.Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo que a cnda uno se señala 
a los Jefes y Oficiales de Infantería 
D. Migue! Cuervo Núñez y otros.— 
—Págs. 4914 y 4915.

Orden.—Idem Idem a los Jefes y Ofi
ciales de Infantería D. Julio Fer
nández de los Rio® y otros.—Pá
gina 4916.Militarización

Orden.—Militarizando al personal ci
vil de la relación que empieza coa 
Juan Salmerón.— rá g . 4916.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda.
Representación del Estado en e! Arren

damiento de Tabaco®. (Continua
ción).

Anuncios particulares

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Orden

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de carácter 
general de 28 de enero último, inserta 
en el "Boletín Oficial del Estado" de 
31 del propio mes, y de conformi
dad con la propuesta) formulada por 
esa Comisión, dispongo:

Que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas y 
exportadas por las mismas durante la 
tercera decena d é  corriente mes dt di
ciembre, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española 
o billetes del Banco de España, en ven 
de ha cedo en oro, será de ciento se
tenta y siete enteros m n rmMmh®

9íAM

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de diciembre de 1937, 

— II Año Triunfal. «  Francisco G. 
Jotdana.
Señor Presidente de la Comisión ge 

Hacienda.

COMISION DE HACIENDA

Orden

A propuesta de la Jefatura úú  
Cuerpo de Intervención Civil de la 
Marina, que desempeña el Jefe de Ad
ministración de tal Cuerpo destinado 
en la Secretaría de Guerra, esta Co
misión de Hacienda ha acordado 
nombrar Interventor de la Ordena
ción de Pagos Central dt Marina y 
de los Servicios de Intendencia Gene
ral (Sección de Marina) al Jefe de 
Administración de Segunda Clase d é  
Cuerpo de Intervención Civil de h¡ 
Muta, úm Mmmeo Qémm W&*

Há, el cual será sustituido en su des
tino actual de Interventor-Jefe del 
Departamento Marítimo de Ferrol por 
don Francisco Palazón Delatre, Jefe 
del mismo Cuerpo y empleo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 18 de diciembre de 1937. 

=11 Año Triunfal.=E1 Presidente, 
P. D., Enrique F. Casas

Comisión de Obras Públicas 
y  Comunicaciones

ORDENES

Ilmo, S r: Vista la  propuesta de 
esa Dirección, que sirve rievar a 
esta Presidencia, con fecha de hoy y 
de conformidad con la misma, he te" 
nido a bien acordar la separación de
finitiva, con baja en sus respectivos 
escalafones, por estar comprendidos 
en el Decreto aúm, 108 de 13 de 
átttittriMf l á f a  wt eM ái lU* &
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5 ele -diciembre* ambos < <fe 1936* ios 
funcionarios con destino en Ceuta 
que a continuación se relacionan: 

Dios guarde a- V* L mudaos años* 
Burgos, 16 de diciembre de 1937* 

>— TI Año Tritm faL=P* D.» El Pee- 
Bidente, Mauro Scnet.
Señor Director de Correos.- 

$ $ $
' 'Relación que ne ata 

Funcionarios Técnleos:
Don Aurelio Fernández Azuaga, 

Jefe de Negociado de tercera Clase, 
Peatones t 

Don Francisco Palomares López, 
Subalternos:

Don -Miguel Moreno Gómez y $on 
Eulalia Gómez Garrí do.

G o b i e r n o  G e n e r a l

. ORDENES
E x c m o  S r .  Por Orden de esfá 

fecha- se ha verificado el prorrateo 
que previene el artículo 46 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924» 
en el expediente de pensión a favor 
de doña Leoncia Cardeñoso Hurtado 
y de sus hijos» viuda y huérfanos dd  
Secretarlo que fué del Ayuntamiento 
de Valle de Mena, de esa provincia» 
don Antonio Porro Faisán, asesina
do por las hordas marxistas en 25 de 
septiembre de 1936*

El sueldo regulador ha sido A de 
6,500 pesetas, contando el causante 
más de veinte años de servicios, por 
lo que el Ayuntamiento de Villahán 
(Pal-encia) a b o n a r á  mensualmente 
4,82 pesetas; el de Santa Cecilia del 
Alcor (Paléncia), 7,54 pesetas; el de 
H e r r e r a  de Valdecañas (Paléncia), 48,59 pesetas; el de Castro geriz 
(Burgos), 30,60 pesetas; el de Valle 
de Mena (Burgos), 43,86 pesetas; 
quedando esta última Corporación 
encargada de recaudar de las restantes 
la cantidad que les ha sido asignada 
y entregít a 1? viuda y huérfanos 135 
pesetas todos los meses, o sea la do
zava parte de las 1,625 pesetas ¡a que 
asciende la pensión anual concedida’.

Valía dolíd, 18 de diciembre de 
1937.— II Año Triunfal. =  El Go
bernador General, Luis Vald'és. 
Señores Gobernadores Civiles de Bur

gos y Paléncia.

E x c m o  S r  Por Orden está 
fecha se ha -m iñado el prorrateo que 
previene d  ariLuk* 46 \íd  Regla!- 
meniu de 25 ti. ag^to & 1.924, stí 
él espediente áz júhiíittiOú vVÍünhi
t í l  & M  S s m z á ñ  M  á ja s *

ramiento Ha Mediana: Se Voltoya#’ 
dan Juan F. Jiménez Burguillo;. te
niendo en cuenta que d  sueldo regu
lador es d  de 2.000 pesetas y# que 
contaba más de treinta y cinco años 
de servicios» por lo que corresponden 
al interesado L 600 pesetas» o* sean 
las cuatro quintas partea del expre
sado sueldo.

Eí Ayuntamiento &  Bece'dillaá 
(Avila-) abonará mensualmente 2,09 
pesetas, y A de Mediana de Voltoya 
(Avila-.), 131*33. pesetas; quedando 
esta última Corporación encargada de 
recivíla?; de la anterior y entregar to
cos los meses a don Juan Francisco 
Jiménez Burguillo la cantidad de 
133,23 pesetas» dozava parte de las 
1.600 pesetas a qué asciende la ju
bilación concedida.

Valí adalid, 18 de diciembre Bé 
1937,.— II Año Triunfal. == El Go
bernador General, Luís Valdés.
Señor Gobernador Civil de Avila.

Secretaría de guerra

O R D E N E S
Destinos

Por resolución de \S. E. el Generalísim o de los Ejércitos Nocionales, el Comandante de Estado Mayor, retirado, don Antonio ©s- cartín  pasa  destinado a  la Jefatur a  Superior de las Fuerzas M ilitares de M arruecos, debiéndose incorporar con urgencia.
(Burgos, 20 de diciembre de H9Q71- —II Año Triunfal. =  E1 (General Secretario, Germán. Gil YUlste.

En cumplimiento de lo ordenado 
por S. E., eí Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo tercero de la 
Orden de 22 de m a r z o  de 1937 
(B. O. número 155), los soldados 
Angel Gómez Goy, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de La¡- 
rache» núm. 4, y Joaquín Sánchez 
Martín, con destino en la 15.* Ban
dera de la Legión» causan bajá en di
chas Unidades y alta en el Servicio 
de Automovilismo.

Burgos* 20 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.= El General Se- 
crearlo, Germán Gil Yuste.

Por resolucion de S.E el Generalisimo de los Ejercitos Náciona* les, pm m  a -los destinos bú iü- 
dteaa, im &  ?,a de An
tañonas &% Orden Publico  3m

¡y 0 !iüi&ie& &e la Gúnrdln ¡cdvil qu0 
so relacionan a  continuación:
Jl disposición dd Exento. St, Gmé*
ruí Jefe do h  Sexm Región Miíitüf

Com andante úon José da! Vallo M atijtián.
Teniente don Pedio M artínez Cam arero,
Idem  don Bárralo González Diez.

Á 'dkpoádón dd Exorno, 8f* Gem* 
mí Jefe de la Ociaba Regida MiUmt

Teniente don Isaac ■"̂ o. 
Allende, 

Alférez ñon Eugenio Domínguez 
Palmero, 

Idem  don Domingo Ban José VI- 
Hamana.
A  disposición dd  Exorno. St* Gene- 

mtal Jefe del Ejército del Norte 
Teniente don Ignacio Núñesa 

Bartolomé.
Idem  don Ju lián  Q uintana Bím . 
Alférez don Joaquín Iglesias Oller.
Burgos, 20 de diciembre de 1937. 

—XX Año Triunfal.—El General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer él empleo que a 
cada uno se le señala con arreglo a 
lo que preceptúa el Decreto núm. 342 
de 25 de agosto próximo pasado 
(B. O. núm. 310) a los Jefes y Ofi
ciales de Infantería retirados que fi
guran en la siguiente relación y que 
tienen solicitado su reingreso en d  
servicio activo:

Teniente Coronel don Miguel Cuer
vo Núñez, del Regimiento Milán nú
mero 32, empleo de Coronel.

Comandante don Alberto Ruiz Mo
ñones, del Tercio de Zumalacárre- 
gui, empleo de Teniente Coronel.

Idem don Fernando Pinedo Sope- 
lana, del Regimiento San Marcial nú
mero 22, empleo de Teniente Coro
nel.

Idem don Miguel Riaza Mir, del 
Regimiento San Quintín núm. 25# 
empleo de Teniente Coronel.

Idem don Rafael Iglesias Curty, Be 
la Cuarta Bandera de Castilla, empleo 
de Teniente Coronel.

Idem don Eugenio Goyenechea Pa
rrilla, de h  Columna Entufado, em- 
pkol de Teniente Coronel.

M m  don B tóqac de Nicolás T é '  
jAto, dé! 'Pjgímknto Toledo ía;:úm«K 
fó 26, empleo de Trátenle CtóJtedL

. íáent don Gazmán NfviA Tohalí- 
ñá, de k  Tercera Brigada Mixta Di
visión 2.2* empleo lie T r íe n te  Cfc  
to te l

U oá m  > íií G9ÉE* W ié M m *
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J*h de! Subnectot *te .JLuaxc¿>: egggpko 
¿e TenieaU

ídem don Ramea Mécuiea-Vigo 
¡ftEéndez~Vigo, de las Fuerzas Mili
tares de Marrueco^ emgko de X.*' 
giente Coronel*

Idem don Antonio Mentís Gaste- 
lío, de la Comandancia Militas d$ 
Ibiza, empleo de Teniente Ccroad» 

Capitán don José Jaíada Valles Fo~ 
picbda* del Batallón &%¿;, 104*. pmr 
pie o de Comandanta

Idem don Fernanda Sánete Sán
chez, del Rggúme&to Burgos aúme*. 
go 31# emplm de Co^mfente*

Idem don Luis Rodríguez Marqui
da y Astiuyv del Idem, |dem, empko 
de Comandante,

Idem don Bernarda Lasscano Rea« 
jifa» de la Primera - Brigada, de la Di
visión núm» ó l, empleo de Copian- 
danie.

Idem don Leopoldo Gómez Les- 
garán, del Regimiento • de Infantería 
Pavía núm, 7, empleo de Comas- 
gante,

Idem Mauricio San Román Gaiás» 
ayudante de la Columna de Navace- 
rrada, empleo de Comandante,

ídem don Justo de Pedio Mócete, 
del Regimiento San Quintín n&m, %09 
empleo de Comandante,

Idem don Enrique Gómez García, 
del Batallón aúm* 227, empleo ge 
Comandante,

Idem don Mariano Gallego Panza- 
no, del Regimiento Vallado-lid nú
mero 20, empleo de Comandante.

Idem don José Sampol Antícfa, <k 
la Primero. Brigada Mixta "Flechas 
A”, empleo de Comandante.

Idem don Francisco Nogueras Prie
to, de la Milicia Nacional de Sevilla* 
empleo de Comandante,

Idem don Ildefonso Pacheco Quin- 
ranilla, del Regimiento Oviedo nú
mero 8, empleo de Comandante.

Idem don Federico Cabello de Al
ba Martín, del ídem ídem, empleo 
de Comandante.

Idem don José Teruel Carmena, 
del ídem Cádiz núm. ¡3>3, empleo de 
Comandante.

Idem don José Morales León, del 
ídem Granada núm. 6, empleo de 
Comandante.

Idem don Rafael de Oleza Guzmáu 
de VilJoria, del ídem Pavía núm. [7, 
empleo de Comandante.

Idem don Ricardo Suárez Gutié
rrez, del ídem ídem, empleo de Co- 
piandante.

Idem don Luis Soler García, del 
ídem ídem, empleo de Comandante.

Idem don Francisco Escudero Ver
dón, de Voluntarios de Sevilla, em
pleo de Comandante.

Idem don José Jiménez Gutiérrez, 
dd Regimiento Pavía fcóm, 7» tur

ídem, ám Salvador Limm Reynosoa 
M  íúrn iérn*. mplm  ¿k -Cqman̂  
¿ante*

Jdem don Manuel yilblonga Alo-, 
par, de la Primera Brigada Mixta 
"Flechas PC t empleo de Comandante.

Idem, don Lorenzo Ramírez Jinúh 
pez, d i  la Sexta Bandera de Xa Le-, 
gión, empleo de Comandante,

Idem den Angel García Martínez 
de la C]umta Bandera de F* g* T . jr 
de l u  J. Q* ]N* §* empleo gU jCo-. 
pandante

Idem don Mariano Reqaena Cor-, 
don, del Regimiento Granada aúsne-. 
$0 ó, empleo de Comandóte*

I'dv.m don José V ita  Penda, de| 
|dem Castilla núm, % de Có-

Mra don Segundo Artillo Gon
zález, del ídem Granada ínúm, &  em 
pleo de Comandante.

Idem don Joaquín Pascual Sáa- 
ches, del ídem Argel m «¿mu 22, em
pleo de Comandante.

Teniente don Maximino -Méndez 
Vareta, del Regimiento Mérida nú
mero 35, empleo de capitán.

Idem don Manuel Franco Fer
nández, del idem Idem, empleo de 
Capitán,

Idem don José María Lafuente 
Martínez, del idem Gerona núme
ro 18, empleo de Capitán,

Idem don Ricardo Sevillano Re
dondo, del idem Burgos número 
31, empleo de Capitán.

Idem don José Casais Iglesias, 
del idem Castilla número 3, em
pleo de Capitán.

Idem don Francisca Carrillo 
Hernández, del ídem Pavía núme
ro 7, empleo de Capitán.

Idem don Miguel Almagro Ha- 
rillo, del ídem ídem, empleo de Ca
pitán.

Idem don Julián Corzo Matía, del 
ídem San Quintín número 25, em
pleo de Capitán.

Idem don Antonio García Eche
varría, del Batallón Cazadores 
Ceuta número 7, empleo de Capi
tán.

Idem don Angel Soria CelaUeta, 
de la Milicia Nacional, empleo de 
Capitán.

Idem don Raimundo Reboque 
Hernández, del Regimiento San 
Quintín número 25, empleo d@ Ca
pitán.

Idem don Edmundo Méndez 
Alonso, dei idem Victoria número 
28, empleo de Capitán.

idem don Francisco Garzón Gul- 
tlán, del ídem ídem, empleo de Ca
pitán.

Idem don Juan Carvajal Cepe- 
dello, del Tercio de Nuestra se
ñora de la Merced, gsaplee de C?^
JJKÍ Man.

Idem don ííodofiredo Ofceea tú 
pa, {leí Regimlí'V' ci i,¿ Vietori:¿
mero 28¡ empleo de Capitán.

Mein don Bartolomé Copado 
Dios, del ídem Pavía numero 7, em- 
piso de Capitán,

Idem don Ignacio Sánchez Mora, ■ 
de' ídem Cádiz número 33, empleo 
de Capitán,

Idem don Fernando Bravo Suá- 
rez, del ídem idem, empleo de Ca
pitán.

Idem don Antonio Molina Galla-, 
no, dei ídem Oviedo número 8, em
pleo de Capitán,

Idem don Cotíua Cermeña lin a 
res, «el idem ídem, gmpleo de Ca
pitán, .

Idem den Antonio Abreu Ramos, 
Síel ídem Cádiz número 33, rnpl&a 
de Capitán.

Idem don Federico JimAneg 
Cortesanía, del ¿aern Toledo nú
mero .15, empleo de Capitán,

Idem don Manuel Gutiérrez Re- 
.quena, d* la 9.» Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. Os N. S,, empleo de Ca
pitán.

Idem don Antonio Mogollo Fer
nández, del Regimiento Castilla 
número 3, empleo de Capitán,

Idem don Melítón Guilién Mu
ñoz, del ídem ídem, empleo de Ca
pitán.

Idem don Pedro Ruiz Moreno, 
de Milicias de Cádiz, emplea de 
Capitán.

Idem don Sandalio González Pé
rez, del Regimiento San Quintín 
número 25, empleo de Capitán.

Alférez don José Fonseea Caro, 
del ídem Burgos número 31, em
pleo de Teniente.

Idem don isaae de la Mota Es
peso, del ídem ídem, empleo d§ 
Teniente.

Idem don triplano Diez Ruis, del 
ídem ídem, empleo de Teniente.

Idem don Eustasio Rojo Miñón, 
del ídem San Marcial número 22, 
empleo de Teniente.

Idem don Manuel García Rin
cón, del Batallón Montana Arapi- 
les número 7, empleo de Teniente.

Idem don Francisco Sinova Re
dondo, del Regimiento San Quin
tín número 25, empleo de Teniente.

Idem don Domingo Perote Yé- 
benes, del ídem La Victoria núme
ro 28, empleo de Teniente.

Idem don Francisco Linares Ca
no, del ídem Pavía número 7, em
pleo de Teniente.

Idem don Sebastián Merino Do
mínguez, del ídem América nú
mero 23, empleo de Teniente.

Burgos, 18 de diciembre de 1937, 
—n  Año Tnuníáfe=El General S i-  
feiaíAric, Germán ¡¡jüt XBsís¡<,

4915
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En cumplimento üb la Orden üb 
15 del actual (B. O* num, 4-22), ím  
Jefes y Oüciales del Arma de In
fantería que se relacionan a con
tinuación, quedan habilitados pa
ra ejercer el empleo que a cada 
uno se le señala en lugar del que 
se les atribula en la Orden, de 4 
de noviembre última (B- O, núme
ro 381): _

Comandante don Julio Fernán
dez de los Ríos, empleo de Tenien
te Coronel,

Idem don Joaquín Martínez San
són, empleo de Teniente Coronel.

Idem don Pablo de Feray .March, 
empleo de Teniente Coronal.

Idem don Ignacio Gasea Lagu
na, empleo de Teniente Coronel.

Idem don Vicente Laguna A z o  
rín, empleo de Teniente Coronel.

Alférez don Damián Rim&M Y&I1- 
carreras* empleo de Teniei.

Idem don José Pérez Lafuente* 
empleo de Teniente.

Idem don Angel García. Brandón, 
empleo de Teniente.

Idem don Bonifacio S&ínz Mazaz, 
„ empleo de Teniente,

Idem don Miguel Juan Balagu*rs 
jpmpleo de Teniente.

Idem don Juan Martínez 
jeten, empleo de 'Teniente,

Idem don Manuel Agustín Sán
chez, empleo de Teniente.

Idem don Francisco Panlagua 
Fernández, empleo de Teniente.

Idem don José Pardo A2c&raze 
empleo de Teniente»

Idem don Antonio González Ro^ 
dríguez, empleo de Teniente,

Idem don Francisco Hernández 
Sánchez, empleo de Teniente.

Idem don Francisco Saenz Pé
rez, empleo de Teniente,

Idem don Antonio Fernández 
Vela, empleo de Teniente,

Idem don Eladio Roidán Abó», 
empleo de Teniente.

Idem don Pedro Huertas del Pi
no, empleo de Teniente,

Burgos, 20 de diciembre de 1937, 
—n  Año Triuníal.^El General Se
cretarlo, Germán Gil Yugte.

Militarizacion
(En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armonía 
con lo dispuesto en el «Boletín Ofi
cia del 'Estado», número 342, de 
fedha 27 de septiembre último, a 
propuesta de la Jefatura de Moví- 
lización, Instrucción y Recupera
ción, se publica relación de los in
dividuos que <han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar moviliza
dos, con carácter provisional, m 
los servicios público* o  de otra 
fisAclaé se gtx* eftrtjL

dejárseles improBcindlbles en la 
fu roción. que d wmn p efiíhi:
Delegación, de H acienda, Sevilla 

Juan Salmerón 'CalaJai, Auxiliar 
Adimiiislxativo, <ki reemplazo do 
1032, de la Caja Recluta de Se
villa.

Antonio del Moral 'Remal, Conta
b le  del reemplazo de 1901, de la 
Caja Recluta de Málaga.
Delegación de Hacienda.—Málaga 

Francisco- Cerezo Jurado, Liqui
dador de iUtilidades, del reemplazo 
de 1933. de la Caja Recluita da Má
laga,
^El .Castellano” y “ 'Boletín Oficial

del Estado” ,— Burgos  
Luis Hervás -Casado, impresor, 

del reemplazo de 1932, de ia Caja 
Recluta de Burgos,

Luciano Torres Sáiz, Impresor, 
del reemplazo de 1933, de la Caja 
Recluta de (Burgos.

Inocencio de Andrés -Santamaría. 
Impresor, de la (Caja Recluta de 
Burgos.
Banco de la Propiedad Central 

Provisional.—V attad&lid 
Jesús 'García VilUamil, funcionar' 

rio, del reemplazo de Í93Ü, de la 
Caja Recluta de Valladolid.

Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. — El General Se
cretario, Germán GR Yuste.'

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de com pra de monedas 
publicados el día 21 de diciembre 
de 1987, de acuerdo con las dispo
siciones oficialas:
D ivisas £rqcedentbs db bx eo rt^-

gXONESj
francos to&n WáLai fetiX afcíJS 29,0Q
Libras, .jg ft. J, b̂ sn i\jsi* k¿Lt ir**i Ü2.45
Dólares ^ slaí» r
Liras ... ... ...ja ¡45# 15,
Francos ial*oa ^  *..* 1196,35
Reichsmark *.* ... 3.^5
Belgas ,„.s .... «... ba.
Florines.^ , , ,  ^  4,72
Escudos.., . . .  . . .  »».. ^  38,60.
Peso moneda legal ■ ¡m 2.65
Coronas checas ...; M  ¡JO,00
Coronas suecas asa 2,19
Coronas noruegas «.a «a* 2,14
Coronas danesas... >.«■, trc*.̂  2*9^
D ivisas libre® im porta®*® VOLUN

TARIA X DEFINITIVAMENTE
Francos , . .  ..... .... 36,25
Libras ... ... ...  ........  53,05
Dólares ... ... ........... . . .  10,72
Francos salaos................. £45,40Becados  ... ... 48.25
Psp» Uteif , y 3 $

Comision de Industria, Comercio, Comercio
y  A b astos

Seccion de Propiedad Industrial
Concédese licencia explotación pa

tente 113.547 Minimax A. G. ^Pro
cedimiento- y dispositivo pata hacer 
inofensivo el polvo originado en loa 
trabajos de perforación de tocas".—  
Vizcareba# Apartado 55»— San .Se
bastián*

Ofrécese licencia de explotación pa
tente 128.740 Siegíreid Spsteim# por 
“ub procedimiento- para fabricar cal- 
saido higiénico", Oficina Vizcarelza. 
Apartado 55*~Saa Sebastián»

Ofrécese licencia explotación pa
tente 128.043, Pfarríus ^procedimien
to preparación medio para activar 
cultivo plantas, sirviéndose de Tur
ba" .— Vizcardza* Apartada 55*— « 
San Sebastián.
uí uj i ■ . ■ i i > LJ L lJ  L.J

Patente 132,511 Wílíam Doxford fS Sons Ltd., residente en Pallion 
Yard Sunderiand# Condado de Bur- 
ham (Inglaterra),

"Perfeccionamientos en la fabrica
ción de piezas para uso de con*< 
tracción."

Se conceden licencias de explota
ción de esta patente. Dirigirse al Re
gistro de Propiedad Industrial# Pa
lacio de la Audiencia (Burgos) o a 
los señores Clarke Modet y Compa
ñía.-—Vergata» 6# primero.-—Direc
ción telegráfica “Clarke"* Xeféípno 
IfiríJO# San Sebastián*.

Patente 128,249 Wilia&r Doxford 
@ Sons Ltd.# residente en Pallion 
Yard, Sunderiand, Condado ¿e Dur- 
bam (Inglaterra).

“Perfeccionamiento en loé é&otô  
res de cruceta de movimiento alter
nativo,"

Se conceden licencias de explota
ción de esta patente. Dirigirse al Re
gistro de Propiedad Industrial. Pa
lacio de la Audiencia (Burgos) o s 
los señores Clarke Modet y Compa
ñía» Vergara, 6# primero* Dirección 
telegráfica “darke" «* T e l é f o n o  
10.230* San Sebastián*

Ofrlciese Hcsnda #x|A®tarió<n pa-mm mam sm*Eí
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BiMgt Corporación, p o r  mcjoraa 
construcción puentes contínuoíL Via- 
eoxelzai, Apartado 55. Saa Sebas
tián.

Ofrécese licencia explotación pa
tente 132.325 Epstein por - “procedi
miento para preparar tejidos ropa in
terior* guantes, lienzos absorbentes, 
fajas y  artículos similares contra Hi~ 
persecrecíón sudor al. Vizcarelza. Apar^ 
tado 55, Sm  Sebastián.

Licencia de explotación de la pa- 
española de invención número 

135.739  se ofrece; titular; L A. C« 
Societé per F Industria Artícoli di 
Caoucbouc e per Material! pxotettivi 
eá Antigás por “Procedimiento para 
k  preparación y regeneración de car
bón activo” . Razón: Negociado de
Propiedad Industrial (Burgos).

Servicio Nacional del Trigo

Concur so 
para la adquisicion de m áquinas de escribir

Articule 1.º El presente concur
so tiene por objeto contratar la 
compra y entrega en Burgos 'de las 
máquinas de escribir que a feonti* 
nuación se detallan.:

2 Máquinas de cilindro de 60 a 
04 centímetros de longitud.

85 id. id. de 37 a 40 id. id.
170 id. id. de 24 a 28 id. id.
Articulo 2.° Podrán tomar parte 

en el concurso, por si o por medio 
de representantes legalmente au
torizados, los vendedores de má
quinas de escribir, siempre que es» 
tén domiciliados en la zona ocu
pada por el Ejército Nacional.

Articulo 3.° Con la proposición 
se depositará una máquina de es
cribir de uno de los modelos que 
se ofrezcan, que se devolverá In
mediatamente después de adju
dicado el concurso. El depósito se 
dará en la Central del Servicio Na
cional del Trigo.

Articulo 4.® En el piarlo de trein
ta dias, a contar de la lecha da 
la adjudicación, ©1 adjudicatario 
entregará la cantidad de máqui- 
nías contratadas. Las ofertas de 
anticipo de este plazo se reputará 
como una de las condiciones pre
ferentes para Jiaeer la adjudica^

Articulo 5.® JO&B proposiciones 
podrán referirse a todo.;, o a cada 
uno de los tipos do máquinas quo 
m concursan; la adjudicación po
drá hacerse en igual forma.

En las proposiciones se expre
sará el precio de la totalidad del 
suministro y separadamente el ele 
cada uno de los tres grupos, sin 
incluir los derechos de importa
ción.

Articule 8,° La proposición se 
redactará en instancia, debida - 
m^n te reintegrada, dirigida al 
Xlustrisimo Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

Se presentarán las proposiciones 
en sobres sellados y lacrados en la 
Secretaría de la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo 
de Burgos, dentro del plazo de ocho 
dias siguientes a la publicación del 
Presente pliego de condiciones en 
el “Boletín Gñeial del Estado” y 
antes de las catorce horas del úl
timo de dichos ocho días. En el 
anverso del sobre, que irá firmado 
por el concursante, se escribirá lo 
siguiente: “Concurso para el su
ministro de máquinas de escri
bir” .

Articulo 7«° A las proposiciones 
se acompañará el recibo de la con
tribución Industrial corriente y 
resguardo de un depósito provi
sional de cinco mil pesetas, que se 
constituirá en metálico en cual
quiera de las Sucursales de la Caja 
General del Depósito en las Dele
gaciones de Hacienda de la Zona 
ocupada por el Ejército. Estos do
cumentos acompañarán a la pro
posición en el mismo sobre sella
do y lacrado.

Articulo 8.® La apertura de los 
sobres se hará públicamente en la 
Delegación Nacional del Trigo de 
Burgos, a las doce horas del día 
hábil siguiente ai en que terminó 
©1 plazo de presentación de plie
gos. Dicha operación se efectuará 
ante una Comisión formada co
mo sigue: Presidente, el Secretarlo 
General del B, N. T..—’Vocales, el 
Interventor General y el Jefe do 
la Sección Central de Estadística 
y Estudios Económicos, de dicho 

r̂vicioiSte—Becretario, un Oficial 
Letrado.

De dicha cesión m levantará la 
oportuna acta.

La Comisión estudiará las pro
posiciones que se- presenten y ele
vará su informe al Hustrislmo se
ñor Delegado Nacional del t .  
quien dictará la resolución, que- wh

Artículo- 9.° i'Hírd-ro de los cinco 
días siguiente que se notifique 
la adjudicación, la fianza provi
sional a que üc renere el artículo 
7.°, será elevada por oí adjudica
tario a definitiva por un valor dei 
5% del importe del suministro, en 
metálico o valores riel listado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente electa a responder del in
cumplimiento do las estipulaciones 
del concurso. Las fianzas consti
tuidas por los firmantes de las pro
posiciones que no hubieran sido 
aceptadas, quedarán a disposición 
de los interesados tan pronto ha
ya sido adjudicado el suministro.

Articulo 10. La fianza no será 
devuelta al adjudicatario hasta 
que se aprueba la recepción de1 su
ministro y la 'liquidación de bu 
importe*

Artículo I3L Todos los gastos 
que lleve aparejado la celebración 
y adjudicación de este concurso, 
impuesto e importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Artículo 12. La falta de cum
plimiento de cualquiera de las 
cláusulas del pliego de condiciones 
dará derecho a la rescisión de la 
adjudicación con pérdida de la 
fianza.

Artículo 13a El pago se efectua
rá en el lugar donde radique ex 
domicilio central del Servicio Na  ̂
cional del Trigo, una vez que e& 
adjudicatario haya hecho entrega 
total de las máquinas correspon
dientes.

Artículo 14. El adjudicatario
quedará sometido a la jurisdicción 
de los tribunales de Burgos, en to
das las cuestiones que puedan sus
citarse sobre la inteligencia, cum
plimiento y efectos de la adjudica
ción y sobre su rescisión, enten
diéndose que si fuera preciso se 
procederá contra él ejecutivamen
te, con arreglo a las disposiciones 
administrativas, siendo de su cuen
ta todos los gastos que m origi
nen»

Burgos, 16 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal,~E1 Delegado 
Nacional, Manuel de Goytia.
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS
----- -— — --------------- —

Autorizaciones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda Zona) y número de plantas concedidas. (Continuación)
Númerodeordengeneral

|  NOMBRES Y APELLIDOS
Númerode plantas de la ! coacestám

| Nftmero
i| orden I general

KOMBPíES Y ¿PELUDOS
Númer© ' de plantas) áe la ¡ eoneesióm

2312231323142315231623172318231923202321

23222323

2324232523262327232823292330

2331 |
7 érmin
2332233323342335

2336 ¡2337 |

2338 i2339234023412342234323442345234623472348 9349

Término municipal de Maracena
Aivar Vázquez José 
Capilla Ríos Braulio 
Higueras Martín Manuel 
Hita López Manuel Hita Rojas Crisóstomo López del Moral José 
Moleón Navarro Juan 
Morales Romero Joaquín Poló García Juan de Dios Vaquero Fernández José

Término municipal de Melegis
Carmena Sánchez Nicolás 
Granados Marcos Francisco
Término municipal de MonachU

Carreras Hitos José ’
Carreras Rodríguez Luis 
Herrera Castellón Carmen Molina Cobos Miguel 
Sánchez Quirós Miguel 
Valdivia García Luis Vilches Molina Antonio
Término municipal de Mondu/ar 

¡Puertas Rodríguez Juan Reyes |
io municipal de Moi aleda de Za
Arenas Garzón Claudio 
Sánchez Gutiérrez Bernabé 
Toro Galiano Francisco Torres Alvaro Juan

Término municipal de Motril
[Fernández Castanyjosé | 
¡Martínez Sierra José |

Término municipal de Marchas
Alcalde González Manuel 
Espinosa Roldán Manuel 
Galíndo Morillas Vicente Guztnán Martín Nicolás Guzman Roldán José 
Guzmán Ruiz Manuel 
López Roldán Manuel 
Martín Jiménez Francisco Martín Jiménez Luis 
Martín Jiménez Miguel 
Puertas Rodríguez Juan Reyes 
Rodi/íguez Sánchez José

s

1020036000720010000152005700860054001840014900

93003800

1500072009000-79001360046002000

| 4000
fayona

16000940038004800

240004000

22004800
7200540028006300720063002500250060007600

2350235123522353

235423552356235723582359236023612362236323642365236623672368236923702371237223732374237523762377237823792380238123822383238423852386238723882389239023912392 2393,2394239523962397 2898
mm

Roldán Espinosa Marcelo 
Roldán Galíndo Juan Roldán Ruiz José 
Ruiz Roldán Pablo
Término municipal de Ogíjares

Arostegui Segura Antonio Bedmar Plata Manuel 
Bedmar Segura Francisco Benitez Llórente Luis Benitez Pérez Juan Blanco Muñoz Manuel Carretero Ferre Juan de Dios 
Castillo Valdivia Joaquín del 
Cuadros Martín José 
Cuadros Molina Mercedes Delgado Urbano Antonio 
Delgado Urbano Joaquín Díaz Ortiz Manuel 
Domínguez Rodríguez Luis Durán Plata Manuel 
Fernández García José María Fernández López Francisca 
Fernández López Francisco 
García García José García Garzón José 
García Megías Antonio (mayor) García Megías Antonio (menor) 
García Megías Francisco García Megías Manuel García Megías Ramón García Torres Antonio 
García Torres Manuel González Mata Juan 
Guerrero Segura José 
Gutiérrez Roldán Francisca 
Jaldo Jaldo Joaquín Jaldo Jaldo Nicolás 
Jiménez Jiménez José 
López García Antonia López Jaldo Joaquín López Jaldo Rafael 
López López Antonio Márquez Márquez Luís 
Martin Higueras Manuel 
Martín López Juan 
Molina Bedmar Rafael Molina Hernández Joaquín 
Molina de la Higuera Juan 
Molina Junco José Molina Megfas Francisco 
Molina Olmedo Antonio

9000380028002200

10100260040004000400040003150063005400400050005000830054002600900022006900570033006900900075005700570033005000550033003400
4000500016800480063005000750090006300990040006300400047006300
9000

4918
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Número Numero

deorden NOMBRES y  a p e l l id o s
de plantas 

de la concesión
general concesión

24.00 Molina Plata Domingo 9600
2401 Molina Piafa Francisco 4700
2402 Molina Plata Ramón 4000
2403 Molina Poree! José 4000
2404 Molina Segura José 4800
2405 Montes Molina Antonio (mayor) 5000
2406 Montes Molina Ramón 4000
2407 Moya López Francisco 2000
2408 Muñoz. García Carmen' 6300
2409 Navajas Rodríguez Antonio 9000
2410 Olmedo Plata Rafael 5700
2411 Plata Bedmar Juan 5000
2412 Plata Fernández José de la 7200
2413 Plata López Manuel 6900
2414 Plata Molina Dolores y Molina

Plata Domingo 4200
2416 Plata Molina Juan 15700
2416 Plata Molina Rosa 4000
2417 Porcel Hitos Miguel 4000
2418 Porcel Junco Manuel 2200
2419 Porcel Pertiñez Fernando 8200
2420 Roldán Sánchez Laureano 4000
2821 Rosales Arostegui Adoración 19600
2422 Rosales Arostegui Antonio 9000
2423 Rosales Jaido José 7500
2424 Rosales Madrid Esteban 3300
2425 Rosales Molina José 5000
2426 Sampedro Polo Francisco 4000
2427 Sánchez Jiménez Carmelo 4000
2428 Sánchez Lozano Bernardino 4700
2429 Segovia Jiménez Pablo 10100
2430 Segura Cuadros José 8800
2431 Segura Megías Dionisio 11900
2482 Segura Molina Francisco 2600
2433 Segura Molina Miguel 2800
2434 Segura Urbano Florentino 3300
2435 Vedia Guerrero Federico 4000
2436 Vidal García Manuel

Término municipal de Otara
20Ó0

2437 Anguita Alguacil Cecilio 2600
2438 Anguita Robledo Cecilio 3800
2439 Benltez Segura Antonio 10600
2440 Espinosa Santaella Fernando 6200
2441 Fernández Almazán Antouio 4200
2442 Fernández Bailón Domingo 2000
2443 Fernández Bailón Manuel 8800
2444 Fernández Torres José 2500
2445 García Batllé Miguel 6200
2446 García Rodríguez Francisco 7600
2447 López Fernández Fernando 8000
2448 Luque Ramí.ez Manuel . 2200
2449 Meiína QuiSes Mauud 2400
2450 Muios Ruiz Ignacio 2400
2451 .Muros Velasen Fernando 2400
24512 Péroz Pernáudes isidro 8000
2458 Pérez Rosales Vicente 3000s H o o -2454 Ramírez Amador Francisco

Reyes Vstaseo Junn
RíMáán PfiHlñm. Antanl»

2i00
:M00

NUMERO
DE

orden
general

NOUBRE0 Y APELLIDOS
Número 

de plantas 
de la 

concesión

2457 !Ruz López Francisco 8800
2458 Velasen Muros Miguel 2000
2459 Ve lasco Ramírez José

Término municipal de Padul
2000

2400 Alacalá Santiago José 2000
2461 Aivarez López Antonio 2500
2462 Aivarez Martín Jacinto 2400
2463 Aivarez Morales Manuel 2000
2464 Aivarez Rejón Antonio 2400
2465 Arias Cordovilla Manuel 2400
2466 Arias García Tomás 2400
2467 Arias Pérez Antonio 2000
2468 Arlas Santiago José 2000
2469 Cabello Cordovilla Natividad 2200
2170 Cabello Morales José 3800
2471 Cabello Morales Manuel 2000
2472 Cálvente Delgado Leonardo 2000
2473 Cénit Alcalá Jerónimo 2000
2474 Cordovilla Delgado Mateo 2400
2475 Cordovilla Morales Antonio 2400
2476 Delgado García José 2600
2477 Delgado Moreno Antonio 2400
2478 Delgado Redondo Salvador 2000
2479 Díaz Hernández Ricardo 8700
2480 Duarte Cabello Francisco 2400
2481 Durán Villanueva Manuel 2600
2482 Enríquez López Manuel 2000
2483 Fernández Mayordomo Eugenio 2400
2484 Fernández Tovar Antonio J. 2400
2486 Fernández Viliena Angeles 2400
2486 Ferrer García Diego (mayor) 2400
2487 Ferrer González Manuel 2000
2488 Ferrer Morales Joaquín 4600
2489 Ferrer Bellido Manuel 8000
2490 Ferrer Viliena Diego 8800
2491 García Cabello Teresa 2000
2492 García García Antonio (menor) 2500*
2493 García García Jaime 8800
2494 García García Mateo 2000
2495 García Garcia Salvador (mayor) 2400
2496 García Molina Antonio (menor) 2000
2497 García Molina Antonio (mayor) 2000
2498 García Molina Joaquín 8000
2499 Garcia Morales Juan 2000
2500 Oarcía Muñoz Diego 2400
2501 García Tovar Antonio J. 4600
2502 García Tovar Diego 2200
2503 García Viliena José 8800
2504 García Zaragoza Eduardo 2000
2505 González Tovar Ambrosio 2200
2506 Hernández García Francisco .4600
2507 Guerrero Minojosa Manual 2000
2508 Lázaro Carntona Antonio 2400
2609 Lázaro Mingurance Antonio 2000
2510 Lázaro Mingorance José 8200
2511 Lázaro Delgado Antonio 2400
8&1S Ligero Marios Juan 2000

(Continuará)
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A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Com isión de Incautación de B ienes de  
a provincia de Vizcaya

Visto el expediente segultfó 1$ !üB- 
tatnda cM acreedor, Amedeo Tara¡- busi Saheggiani, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Ordm de 3 de ma
yo de 1937, quedando en su virtud 
sin efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del propio 
sfio.

Bilbao, 9 de dicieínbre de 1937.—  
II Año Triunfal.= El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val- 
cárcel,
  »»«cai;cgi9g^—
Com isión de Incautación de B ienes  

de Salam anca

De conío/rmidad & lo dispues
to en la. Orden de 30 de septiem
bre último, se hace público para  
que surta  los pertinentes efectos 
que, ésta Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes, en la se
sión celebrada el -día 7 de diciem
bre actual, adoptó el siguiente 
acuerdo que en extracto dice así: 
"Comprobados los Justificantes 
aportados y cumplido el trám ite  
de requerir a las Comisiones pro
vinciales donde residen sus deudo
res, se acordó clasificar en el ap a r
tado b) del artículo 4.° de la  Or
den de 3 de mayo último a  "Socie
dad Comercial del N itrato de Chile”.

Lo que hago público para  cono
cimiento de los interesados a  quie
nes afecte esta resolución.

Salam anca, 18 de diciembre de 
1937.-^n Año T riunfal.=E l Abo
gado del Estado-Secretarlo, Pedro M. Serrano Piedecasas.

 : -----

B A N C O H E R R E R O

O V I E O
Habiéndose extraviado en poder íde 

la interesada el resguardo de depósito 
en este Banco núm. 13,148, com
prensivo de pesetas nomínales 2.000 
de Deuda Amortizable 5 % 1936 en 
dos carpetas provisionales» serle A* números 62 ,137/40, canjeadas por 
l§e títulos definitivos n ú m e r o s  
59,174/77» a favor de dofia liaría  
fmtew* dtaiileft, de 3*a Psdro Ü*

Nora, se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en los artícu
los 12 y 17 de nuestros estatutos 
sociales, advirtiendo que de no pre
sentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en un diario de Oviedo, 
se expedirá un nuevo resguardo b 
nombre de la titular, sin responsabi
lidad por nuestra parte.

Oviedo, 13 de diciembre de 1937,
-— II Año Triunfal. Por el Banco He
rrero. « E l  Director General, Julián 
Hidalga

Habiendo sido extraviado en po
der de la interesada el resguardo de 
depósito en este Banco a favor de do- 
fia Jesusa Fernández García, de Lo- 
riana, número 4.648, comprensivo 
de pesetas nominales 1.000 de Deudia 
Amortizable 5 % 1917, canjeado por 
Deuda Amortizable 4 % 1935 en 
dos carpetas provisionales serie A, 
números 306.700/1» se hace públi
co en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 12 y 17 de nues
tros Estatutos sociales, advirtiendo 
que de no presentarse redamación 
justificada en el término de treinta 
días a contar de la publicarión de es
te anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en un diario de Oviedo, sé 
expedirá un nuevo resguardo a nom
bre de la titular, sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Oviedo, 13 de diciembre de 1937* 
— II Año Triunfal. « P o r  el Banco 
Herrero. =  El Director General, Ju
lián Hidalgo.

Habiéndose extraviadlo en poder 
del interesado los Aguardos de de
pósito en este Banco a nombre de don 
Bernardo Fernández Blanco, de Vi- 
llaviciosa, que se detallan a continua
ción, se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos socia
les, advirtiendo que de no presentar
se reclamación justificada en el tér
mino de treinta días a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Esta
do" y en un diario de Oviedo, se ex
pedirá un nuevo resguardo a nombre 
del titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte.Número 37,043, comprensivo de 
pts, nominales 350,000 m  700 accio
nes Valle, BalUna y Fernández & A* números 5 0 1 /1 ,1 7 5 4 ,6 0 6 /3 0 ,Númera 37,044» comprensivo de ote» nomínale! 200,000 m D*nda Amortísablt 3 % 1529 en eiaftfb 
m i *  sede F  u & a t f o l  U 2 B / H *

Número 37.045, comprensivo jds 
pts. nominales 25,000 en 50 obliga
ciones 4 % Sociedad General Azuca
rera de España números 54 .287/336.

Número 37,046, comprensivo d i 
pts. nomínales 35.000 en 70 obli
gaciones 6 % Real Compañía As
turiana de Minas 1920 n ú m e r o s  6 .187/9-10.851/70-17.771-17.772- 
800-17.811/20-21 .070-23 .075/80.

Número 37,047» comprensivo ttt 
pts. nominales 25.000 en 50 accio
nes Sociedad Metalúrgica Duro Fel- 
guera números 14.519-14.541/4- 
15.910/22 - 31 .689/95  - 38.888- 
39.983 - 41 .437 /9  - 52 .838/9  - 
6 3 .2 1 8 /7 Í  - 82.334 - 83 .571/2  * 
87.013 - 87.494 - 8 7 .4 0 8 /U  - 
88 .040/2

Número 57.048, comprensivo ds 
pts. nominales 9.500 enl9  obliga
ciones 4 % Ferrocarriles Económicos 
de Asturias números 6 .751 /69 .

Número 37.049, comprensivo ds 
pts nominales 15.000 en 30 acciones 
Ercoa, S. A., números 4*766/88- 
8 .080 /1 -10 .467 /71 .

Número 37.050, conáprensivo ds 
pts. nominales 50.000 en 100 accio
nes preferentes 7 % Compañía Te
lefónica Nacional de España, números 
710.602/701.

Número 37,305, comprensivo de 
pts. nominales 6.500 en 13 acciones 
Banco Hispano Americano, números 
68 .716/7-73 .856/66 , comprendidas 
en el extracto de inscripción número 
35.463, a nombre de don Bernardo 
Fernández Blanco.Oviedo, 14 de diciembre de 1957. 
II Afio Triunfal. « P o r  A  Banco He
rrero, el Director General, Julián Hi
dalgo
-----------------------s -jSOPIi ■ -»  ----------

Crédito Navarro
Esta Sociedad expidió en 18 da agosto de 1032, con el número 254.210, un resguardo de Imposición anual de 4.180 pesetas efectivas.Habiendo solicitado un duplicado por extravio del primero, se anuncia al público por una vei para Que si alguno se cree con derecho a reclamar lo verifique én el término de dos meses contados desde la fecha de este anuncio.Transcurrido dicho plazo, sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo, y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.Pamplona, 0 de dlolembre de 1887 -̂H Afio Triunfal,»® leer»” taris, Pláolds ásUbh
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